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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
Por VEINTE años

en España, a favor de D. Félix TRIGO CEREZO, de na­
cionalidad española, residente en Madrid, C/ Churra 
oa nS 17; cuyo Modelo tiene por objeto:

"UN JUGUETE PEDAGOGICO"

/.......... /
M E M O R I A - D E S C R I P T  I V A  
La presente memoria concierne, como su enun­

ciado indica, a la descripción de un juegúete peda 
gdgico que constituye una autentica novedad y pre­

senta marcadas y ventajosas características, sien­

do aplicable a Escuelas Automovilistas y en general 

para otros fines diversos.
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Esenoialmente, el jagüete que se preconiza, 
ee caracteriza por contarcon un tablero consti­
tuido por una chapa metílica, dotada de un marco 
y de medios para su sustentación, mediante, por 
ejemplo, un bastidor, al cual se relaciona, de mo 
do giratorio a través de sendas palomillas.

Sobre éste tablero se disponen una serie de 
elementos, los cuales están constituidos por ve­
hículos diversos, y señalización para los mismos, 
de acuerdo con las normas sobre el código de la 
circulación.

La referida señalización se establece, por 
tanto, mediante postes indicadores de las diver­
sas señales que intervienen en el código y de los

trazos conque se marcan las carreteras.

La retención de tales elementos, al tablero

sobre el que se disponen, se determina por el he­
cho de dotarse a sada uno de ellos, con, por lo 
menos, una pastilla imantada, a través de la cual 

20.- pueden situarse en cualquier punto del referido
tablero, permitiendo organizar calles arbitrarias 
cruces, etc. y señalizar las mismas segdn indica 
el código de la circulación.

Este conjunto representa en juguetería una 
25.- interesante novedad, y desde un punto de vista prác­

tico, es concretamente aplicable a escuelas automo­
vilísticas en las que se puede emplear oon positi­
vos resultados, constituyendo un valioso medio
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de enseñanza, por reunir implícitamente cualidades 

pedagógicas y didácticas, haciendo posible una fá­

cil comprensión del código de la circulación y fa­
cilitando la enseñanza del mismo.

Una idea más completa del objeto qu§ consti­
tuye áste Modelo de Utilidad, la proporciona la des­
cripción siguiente al hacer referencia a los dibu­
jos que a ásta memoria se acompañan en los que, de 
manera un tanto esquemática y exclusivamente por vía 
de ejemplo se representan los conjuntos y detalles 
más característicos de la idea del invento, al ha­
cer referencia a un posible caso de realización prác­
tica.

En dichos dibujos:
La Figura H ,  muestra una vista frontal del 

juguete propuesto.

La Figura 2§, es el mismo juguete de la figura

anterior, en vista lateral.
La Figura 5s, muestra un detalle correspondien­

te a la fijación al tablero de un vehículo arbitra­
rio, mediante una pastilla imantada solidaria a dicho 
vehículo.

La Figura 4&, muestra una de las señales del 
código de circulación, constituida en una pieza do­
tada interiormente de una pastilla imantada.

La Figura 5*, ilustra un elemento previsto para 
su situación en el centro de la carretera, y dotado 
análogamente de medios para su fijación al tablero.
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Comentando estod dibujos, se hace la aclaración 
de qne mediante -1- se indica el tablero metálico 
sobre el qne organizan la serie de elementos que in­
tervienen en el conjunto que se describe, cuyo 
tablero se dota del marco -2-, en cuyos laterales 
se disponen piezas que se sujetan mediante tornillos 
y comportan espárragos roscados, en los que se 
sitáán los extremos de los largueros -3- a los que 
se fijan, por medio de las palomillas -4-, apoyán­
dose en el suelo dichos largueros por medio de las 
peanas -5-.

Sobre el tablero -1-, se disponen los vehícu­

los -6-, para lo cual en su parte posterior, se fi­
jan las pastillas imantadas -7-, mediante las que 
son retenidos en cualquier punto.

Complementariamente, se disponen análogamente 
las señalas del tráfico -8-, y los elementos longi­
tudinales -9- mediante los que delimitan bordee de 
carreteras, zonas central de las mismas, zona de 
adelantamiento etc. Disponiéndose sobre la parte 
posterior de todos estos elementos, pastillas -7- 
análogas a las antes citadas y destinadas a los mis­
mos fines retentivos.

Descrita convenientemente la naturaleza del 
actual Modelo de Utilidad, como asimismo la forma 
de poderlo llevar a la práctica para convertirlo 
en una realidad industrializable se hace constar
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a loa efectos oportunos, que en la misma serán

susceptibles de introducir todas aquéllas modi­

ficaciones de detalle que las circunstancias y 
la práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando 
que con las variantes que se introduzcan, no se 
cambie, altere o modifique la esencialidad del 
bbjeto descrito.
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N O T A
Se declaran como de novedad y propiedad para 

todo el territorio español el contenido de las si­
guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S :  
le.- Un juguete pedagógico, que se caracte­

riza por estar integrado por una superficie, cons­

tituida por una chapa metálica dotada de un marco

en dos de cuyos laterales existen piezas provistas

respectivamente, de un espárrago y una palomilla, 
mediante las que se adapta sobre un bastidor de 
apoyo, caracterizado además porque sobre la cita­
da superficie, se fijan vehículos, elementos de 
señalización, y otros objetos, por el hecho de 
oontar todos ellos, con una pieza imantada, median­
te la que se sitúan en los lugares deseados.

2a.- UN JUGUETE PEDAGÓGICO.
Todo ello, conforme se describe y reivindica 

en la presente memoria que consta de-€HNCú*-h^jas, 
escritas a máquina por una sqía de sus caras di­
bujos que la ilustran.

Madridl**̂ 23r--á liciembre de 1962
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